
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2015/960 del Consejo, de 19 de junio de 2015, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2015/104 en lo que respecta a determinadas posibilidades 

de pesca 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 157 de 23 de junio de 2015) 

En la página 12, anexo II, punto 5, cuadro, epígrafe, segunda columna: 

donde dice:  «Zona:  Aguas de Noruega de las zonas I y II 

(RED/1/2AB.)», 

debe decir:  «Zona:  Aguas de Noruega de las zonas I y II 

(RED/1N2AB.)».   

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) no 874/2012 de la Comisión, de 12 de julio 
de 2012, por el que se complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo al etiquetado energético de las lámparas eléctricas y las luminarias 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 258 de 26 de septiembre de 2012) 

1.  En la página 2, en el artículo 1, apartado 2, letra g): 

en lugar de:  «que figuran en las letras a) a c)», 

léase:  «que figuran en las letras a), b), c) y e)». 

2.  En la página 4, en el artículo 3, apartado 2, letra b), inciso ii): 

en lugar de:  «lámpara», 

léase:  «luminaria». 

3.  En la página 20, en el anexo VII, punto 2: 

en lugar de:  «Ec ¼
Pcor � 1 000h

1 000
», 

léase:  «Ec ¼
Pcor � 1 000

1 000
».  
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